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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 29/2003, de 25 de marzo, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 150/2002, de 5 de noviembre, se aprobaron las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de perso-
nal laboral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
Sin embargo, nuevamente es necesario abordar una modificación
de las mencionadas relaciones de puestos con el objeto de dispo-
ner de los recursos de personal que se precisan para la puesta
en marcha de nuevos centros educativos y para la ampliación y
reestructuración de los ya existentes.

Por ello, en la Secretaría General se crean, con adscripción a
varios Institutos de Educación Secundaria, un contingente de pues-
tos de personal funcionario destinados a sostener y reforzar la
gestión administrativa de los Centros Educativos y permitir, con la
dotación de personal informático, la implantación de la Red
Tecnológica Educativa en aquéllos. En lo que respecta a personal
laboral se dota igualmente a varios Centros del personal de
oficios necesario para su buen funcionamiento.

Por otra parte, y de acuerdo con lo previsto en el Decreto
29/1994, de 7 de marzo, se identifican como de naturaleza admi-
nistrativa varios puestos de trabajo de personal laboral en aten-
ción a las funciones que tienen asignadas.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación

de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa General de Funcionarios y en la Comisión
Paritaria del IV Convenio Colectivo, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 25 de marzo de 2003,

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, según figura en Anexo I para la creación de puestos, en
Anexo II para la modificación y en Anexo III para la supresión de
puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo IV
para la creación, en Anexo V para la modificación y en Anexo VI
para la supresión de puestos de trabajo.

Disposición Adicional.- Mediante Anexo VII se identifican los pues-
tos calificados como de naturaleza administrativa que en la rela-
ción de puestos de trabajo de personal laboral figurarán con la
clave “F” en la columna de observaciones. Dichos puestos se
hallan cubiertos en la actualidad por personal laboral fijo y se
integrarán en la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario a medida que se vayan dando las circunstancias seña-
ladas en el artículo 8.2 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

Disposición Final.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
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